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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1. ÓRGANO O UNIDAD ZONAL QUE REQUIERE EL SERVICIO 
Gerencia de Estudios 

2. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN 
Contratación del servicio de asistencia técnica para el capítulo de Geología y Geotecnia 
para verificar la información del Informe de Geología y Geotecnia, en virtud del contrato 
n° 003-2019-MTC/21 , para el Tramo 1: ruta HU-101 : EMP. 14A (Carpa) - Tantamayo -
Chavín de Pariarca - Queropata - San Antonio - Vista Alegre - EMP. HU-697 (Puente 
Culquish) en los distritos de Tantamayo, Chavín de Pariarca, Jacas Grande, provincia de 
Huamalíes, región Huánuco; y Tramo 2: ruta HU-102: (EMP. PE-3N (Pachas) - Ismo Cruz -
Llata - Puños - Miraflores - Punchao - Pallalli - Singa) , en las provincias de Huamalíes y Dos 
de Mayo, región Huánuco. 

3. FINALIDAD PÚBLICA 
Servicio de asistencia técnica para el capítulo de Geología y Geotecnia para verificar la 
información del Informe de Geología y Geotecnia, en virtud del contrato n° 003-2019-
MTC/21 , para el Tramo 1: ruta HU-101: EMP. 14A (Carpa) - Tantamayo - Chavín de 
Pariarca - Queropata - San Antonio - Vista Alegre - EMP. HU-697 (Puente Culquish) en los 
distritos de Tantamayo, Chavín de Pariarca, Jacas Grande, provincia de Huamalíes, región 
Huánuco; y Tramo 2: ruta HU-102: (EMP. PE-3N (Pachas) - Ismo Cruz - Llata - Puños -
Miraflores - Punchao - Pallalli - Singa), en las provincias de Huamalíes y Dos de Mayo, región 
Huánuco, el mismo que a su vez repercutirá en una adecuada ejecución en favor del 
interés público. 

4. ANTECEDENTES 
La Gerencia de Estudios es responsable de realizar el seguimiento y evaluación de la 
ejecución descentralizada de los estudios y expedientes técnicos , y de la elaboración, 
supervisión y aprobación de expedientes técnicos de proyectos de infraestructura de 
transporte departamental y rural en el ámbito de su competencia . Depende de la 
Dirección Ejecutiva. 

A la fecha se ha incrementado la carga administrativa a razón de las nuevas y mayores 
competencias asumidas por la Entidad , a través de PROREGIÓN, Programa de Apoyo al 
Transporte Subnacional - PATS, entre otros. 

Para la asistencia técnica para el capítulo de Geología y Geotecnia para verificar la 
información del Informe de Geología y Geotecnia, en virtud del contrato n° 003-2019-
MTC/21 , para el Tramo 1: ruta HU-101 : EMP. 14A (Carpa) - Tantamayo - Chavín de 
Pariarca - Queropata - San Antonio - Vista Alegre - EMP. HU-697 (Puente Culquish) en los 
distritos de Tantamayo, Chavín de Pariarca, Jacas Grande, provincia de Huamalíes, región 
Huánuco; y Tramo 2: ruta HU-102: (EMP. PE-3N (Pachas) - Ismo Cruz - Llata - Puños -
Miraflores - Punchao - Pallalli - Singa), en las provincias de Huamalíes y Dos de Mayo, región 
Huánuco, se ha generado la necesidad de contratar bajo la modalidad de "Otros 
Servicios de Terceros", el presente servicio. 
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7. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACiÓN DEL SERVICIO 

7.1 LUGAR 

~ El servicio se ejecutará de manera presencial. El horario estará determinado por 
acuerdo entre el proveedor y PRovíAS DESCENTRALIZADO. 

7.2 PLAZO 

~ El Servicio se iniciará a partir de la recepción de la Orden de Servicio, por un 
periodo máximo de treinta (30) días calendario . 

8. RESULTADOS ESPERADOS (Entregables) 

El Proveedor deberá presentar, al terminar la prestación de sus servicios, un informe 
final de actividades conteniendo los siguientes productos: 

ENTREGABLE: 

• ÚNICO ENTREGABLE: Dentro de los treinta (30) días calendario de iniciado el 
servicio conteniendo el resultado de todos lo evaluado . 

Actividades del producto: 

~ Verificar la información del Informe de Geología y Geotecnia, en virtud del 
contrato n° 003-2019-MTC/21 , para el Tramo 1: ruta HU-1 01 : EMP. 14A (Carpa) 
- Tantamayo - Chavín de Pariarca - Queropata - San Antonio - Vista Alegre -
EMP. HU-697 (Puente Culquish) en los distritos de Tantamayo, Chavín de 
Pariarca, Jacas Grande, provincia de Huamalíes, región Huánuco; y Tramo 2: 
ruta HU-102: (EMP. PE-3N (Pachas) - Ismo Cruz - Llata - Puños - Miraflores -
Punchao - Pallalli - Singa) , en las provincias de Huamalíes y Dos de Mayo, 
región Huánuco. 

~ Emitir opiniones técnicas en temas de su competencia. 

~ Coordinar con los profesionales involucrados en la absolución y desarrollo 
definitivo del proyecto contratado . 

Los productos a entregar por el proveedor, deberán de tener la siguiente 
estructura: 

~ Objetivos (Específico y General) 
~ Desarrollo de actividades 
~ Conclusiones 
~ Recomendaciones 
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